
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D. C., enero veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023)

Radicación 11001 3103 022 2022 00445 00

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos

exigidos en los artículos 82 y 422 del C.G.P. y en el título concurren las

exigencias  de  los  artículos  621,  709  y  siguientes  del  Código  de

Comercio, el Despacho, RESUELVE:  

PRIMERO.   Librar orden de pago por la vía ejecutiva singular

de  mayor  cuantía,  en  favor  de  Banco  de  Occidente  S.A.  contra

Guillermo  Lizarazo  Polania por  las  siguientes  cantidades  y

conceptos: 

Pagaré No. 2L747819

1. Por la suma de $ 144´830.436,87 M/cte correspondiente a capital

contenido en el título base de la ejecución. 

2. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de capital,

desde el día 26 de noviembre de 2022, y hasta que se verifique

su  pago  total,  liquidados  a  la  tasa  máxima  legalmente

establecida, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co.

3. Por  la  suma  de  $  9´420.692,37  M/cte correspondiente  a  los

intereses corrientes contenidos en el título base de la ejecución.

4. Por  la  suma  de  $  920.919,67  M/cte correspondientes  a  los

intereses moratorios contenidos en el título base de la ejecución.

5.  Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO.  TRAMÍTESE el  presente  asunto  por  la  vía  del

proceso ejecutivo (Libro Tercero, Sección Segunda del Código General

del    Proceso),  ADVIRTIÉNDOLE a  la  demandada que cuenta con



cinco  (5)  días  para  pagar  y/o  diez  (10)  días  para  excepcionar.  Los

términos correrán de manera simultánea. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE ESTA PROVIDENCIA al  extremo

ejecutado en la forma señalada en los artículos 291 a 293 del Código

General del Proceso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo

290-1 ibídem o, de conformidad con el  artículo 8 de la Ley 2213 de

2022.

CUARTO. Por Secretaría  OFÍCIESE A LA DIAN para los fines

de que trata el artículo 630 del Estatuto Tributario.

QUINTO. Se reconoce personería a Ana María Ramírez Ospina

quien actúa como apoderado de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JD

Firmado Por:

Diana Carolina Ariza Tamayo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 35e0f7629342a162eadb119a732d3f4d0f4098a6dab3c20eec7fa7e2c2987264

Documento generado en 24/01/2023 01:11:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


